
 
 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

ORDENANZA Nº 7717 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

 

Art.1º).- ADHIÉRASE la Municipalidad de San Francisco a la Ley Provincial N° 10964 

y, en consecuencia, establécese la capacitación obligatoria, periódica y 

permanente en la “Cuestión de las Islas Malvinas”, para todas las personas que 

se desempeñen en la función pública, en todos sus niveles y jerarquías, en los 

tres órganos del Estado Municipal (Departamento Ejecutivo, Concejo 

Deliberante y Tribunal de Cuentas). 

Art.2º).- El Departamento Ejecutivo designará la autoridad de aplicación y 

reglamentación de la presente ley. 

Art.3º).- REGÍSTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y 

archívese.- 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 

Francisco, a los veinticinco días del mes de abril del año dos mil veinticuatro. 

 

 

Dr. Juan Martín Losano 

Secretario H.C.D. 

Dr. Mario Ortega 

 Presidente H.C.D. 

 


